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Pregunta 10: 

GRUPO F – Escuela Nº 95 Maldonado 

En la memoria, punto 3.2.2 Impermeabilización de pretiles, dice de tratar la cara superior y 

parte de la fachada con membrana líquida, pero en el rubrado no está contemplado. ¿Se 

deben tratar los pretiles con pintura? ¿en qué rubro los debemos incluir? 

Respuesta 10: 

En el 3.15 

 

Pregunta: 11 

GRUPO F – Escuela Nº 95 Maldonado 

En el punto 3.3.1 Reparaciones de columnas de Bajadas Pluvial, indica reparaciones en caños 

de bajada de hierro fundido, pero en el rubrado no está contemplado. ¿Se deben realizar 

reparaciones en caños de bajada? ¿en qué rubro lo incluimos? 

Respuesta 11: 

En el 3.11 

 

Pregunta: 12 

GRUPO F – Escuela Nº 95 Maldonado 

En la memoria, punto 3.3.2 Reparación de revoques interiores y pintura, habla de que se debe 

incluir la reparación y pintura de los revoques de cielorrasos afectados, pero en el rubrado no 

están contemplados. ¿Se deben reparar y pintar?, ¿en qué rubro los debemos incluir? 

Respuesta 12:  

No cotizar revoque y pintura interior. 
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Pregunta 13: 

GRUPO F – Escuela Nº 52 Piriápolis - Maldonado 

En la memoria solo indica que el techo de losa se debe impermeabilizar con membrana 

asfáltica con terminación aluminio gofrado, no se especifica ningún procedimiento para 

impermeabilizar con membrana líquida poliuretánica; pero en el rubrado especifica un sector 

(146 m2) de techo a impermeabilizar con membrana y otro techo (136 m2) a impermeabilizar 

con membrana líquida poliuretánica. ¿pueden enviar un plano donde se visualice dicho 

techo? 

Respuesta 13: 

El ítem 3.03 del rubrado refiere a la impermeabilización de pretiles con membrana líquida y 

no azoteas. 

 

Pregunta 14: 

GRUPO E – Escuela Nº 108 La Capuera - Maldonado 

En la memoria, punto 3.3.2 Reparación de revoques interiores y pintura, habla de que se debe 

incluir la pintura de los cielorrasos afectados, pero en el rubrado no están contemplados. ¿Se 

deben reparar y pintar?, ¿en qué rubro los debemos incluir? 

Respuesta 14: 

No cotizar revoque y pintura interior.  

 

 

 


